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ACTOS DE USO DEL SUELO SUJETOS A DECLARACIÓN RESPONSABLE
(artículo 105 bis de la LEY 5/1999, DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEON)
	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:

	Nombre: 
     
	1er Apellido: 

      
	2º Apellido:

     
	DNI:

     

	Domicilio: 

     
	Número:

    
	Portal/Esc/ Letra:

   
	Planta:

    
	Puerta:

     

	Municipio:

                                                                      
	C. P.:
     
	Provincia:
                                                 
	Teléfono:
      


Principio del formulario

	EN REPRESENTACIÓN DE:

	Nombre: 
     
	DNI-NIF:

     

	Domicilio:
     
	Número:
    
	Portal/Esc/ Letra:

   
	Planta:
    
	Puerta:
     

	Municipio:
                                                   


	C.P.:         

     
	Provincia:
                                                 
	Teléfono:
      

	DATOS DE NOTIFICACIONES: (En caso de tratarse de persona física debe indicarse el medio elegido de notificación)

	 FORMCHECKBOX 
  En papel, en la siguiente dirección:      

	 FORMCHECKBOX 
   Electrónico, mediante comparecencia electrónica en la Sede (debe indicarse email para notificaciones electrónicas, siendo necesario    Certificado electrónico para comparecer en la Sede):       


	EMPLAZAMIENTO Y DATOS DE LA OBRA A EJECUTAR

	Vía: 
     
	Número:
    
	Portal/Esc/Letra:
               
	Planta:
   
	Puerta:
   

	REF. CATASTRAL:      

	DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:      

	PRESUPUESTO DE LAS OBRAS:      
	DURACIÓN PREVISTA:      


	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

	 FORMCHECKBOX 
    Proyecto de obras, si resultara exigible, o en caso contrario, memoria descriptiva y presupuesto detallado de las obras a realizar, con descripción de la superficie afectada y de las características de las mismas, que permitan comprobar el coste real de las mismas (Ordenanza Fiscal nº 6 sobre Tasas por Licencias Urbanísticas)
 FORMCHECKBOX 
      Copia de las autorizaciones de otras administraciones que sean legalmente exigibles en su caso.

 FORMCHECKBOX 
      Plano de emplazamiento.
 FORMCHECKBOX 
      Plano de planta a escala (en su caso).
 FORMCHECKBOX 
      Justificante de pago de tasas, que podrá recoger en los Servicios Económicos del Ayuntamiento.
 FORMCHECKBOX 
      Documento acreditativo de la superficie del local o parcela, así como documento donde conste la Referencia Catastral.
 FORMCHECKBOX 
      En caso de sociedades, fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y apoderamiento de la persona firmante.
 FORMCHECKBOX 
      Fotocopia del DNI/CIF.




	DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROMOTOR 

	A tenor de lo anterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 105 ter) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, así como en el artículo 84.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la persona que firma este documento,

DECLARA BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD:  
1)   Que los actos a que se refiere esta declaración cumplen con las condiciones prescritas en la normativa vigente aplicable para la ejecución de las actuaciones y, en particular, lo previsto en el Plan General de Ordenación Urbana, así como el resto de normativa sectorial aplicable.
2)   Que posee la documentación técnica exigible que así lo acredita.
3)   Que se compromete a mantener el citado cumplimiento durante el tiempo que dure el ejercicio de los actos a que se refiere.



         Solicita: Que se tenga por efectuada y se tome conocimiento de esta Declaración Responsable
Arévalo,       de                     de     
ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO
Aviso Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Le informamos que los datos personales aportados en la presente instancia serán incorporados a los ficheros de titulares municipales con la finalidad de ser utilizados para atender la solicitud formulada. Asimismo, le informamos que tiene reconocida la posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos en los términos previstos en la ley mencionada, solicitándolo mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Arévalo.

ACTOS SUJETOS A DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFORME AL ARTÍCULO 314 bis. DEL DECRETO 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN

1. Están sujetos al régimen de declaración responsable, sin perjuicio de las demás intervenciones administrativas que procedan conforme a la normativa aplicable en cada caso, los siguientes actos de uso de suelo: 
a)  Actos constructivos:
1º Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de las construcciones e instalaciones existentes, cuando tengan carácter no integral o parcial conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ordenación de la edificación.
2º Las obras de mantenimiento y reparaciones puntuales del edificio.
3º La ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable a las obras de nueva planta o ampliación, ni afecten a elementos estructurales.
4º Las obras de instalación de infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado.

5º Las obras menores, tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alicatados, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas.
b) Actos no constructivos:
1º El cambio de uso de las construcciones e instalaciones existentes.
2º Las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y vallados de fincas y parcelas.
3º La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde las vías públicas.
4º El uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones existentes.

5º Los trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y limpieza de solares, cuando no estén previstos y definidos en proyectos de contenido más amplio previamente aprobados o autorizados. 
6º Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

7º Instalaciones de aprovechamiento de energía solar para autoconsumo sobre edificaciones o construcciones, salvo que supongan un impacto sobre el patrimonio histórico.

PROCEDIMIENTO Y EFECTOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

a) La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y sólo producirá efectos entre el Ayuntamiento y el promotor.

b)  La formalización de una declaración responsable no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir su promotor en el ejercicio de los actos a los que se refiera.

c)  El declarante quedará legitimado para realizar el acto de uso del suelo declarado, en las condiciones establecidas en la legislación y en el planeamiento urbanístico.

d)  El acto declarado podrá ser objeto, por parte de los servicios municipales, de comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para su ejercicio y de la adecuación de lo ejecutado a lo declarado.

e)  En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o disconformes con la normativa urbanística o sectorial.

f)  Los actos de uso del suelo amparados por declaración responsable deben realizarse dentro de los siguientes plazos de inicio y finalización, sin posibilidad de interrupción ni de prórroga, cumplidos los cuales la declaración se entenderá caducada:

a) Plazo de inicio: antes de un mes desde la presentación de la declaración.

b) Plazo de finalización: antes de seis meses desde la presentación de la declaración.

g)  Además de lo señalado en el apartado anterior, el régimen de disconformidad sobrevenida y caducidad de la declaración responsable será el dispuesto, respectivamente, en los artículos 304 y 305 del RUCYL.

h). Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable requerirán la presentación en el Ayuntamiento de una declaración complementaria.

i). Los actos de uso del suelo sujetos a declaración responsable podrán ser objeto de autorización de uso excepcional en suelo rústico o autorización de uso provisional en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, en los mismos términos que los actos sujetos a licencia urbanística. A tal efecto se establecen como procedimiento y condiciones aplicables los que se regulan en los artículos 306 a 308 del RUCYL, con la particularidad de que la autorización debe tramitarse y resolverse previamente a la presentación de la declaración responsable.

         DECLARACIÓN RESPONSABLE





�





AYUNTAMIENTO DE                                             ARÉVALO


                                                                                         








